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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00080 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Jorge Ballen Franco 

Decisión Incorpora 

 

Se incorporan sin pronunciamiento las respuestas allegadas al proceso 

provenientes de Banco de Occidente y el Banco Davivienda, toda vez que en 

el presente asunto se declaró nulidad mediante auto del 24 de junio hogaño y, 

en consecuencia, se rechazó la demanda.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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